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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 1l\1INISTERIO DE JUSTICIA 
ORDEN ele 2 de mayo de 1962 por la que se dispone. el 

cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-admintstrativo inter· 
puesto por el Ayuntamiento de Uruñuela (Logroño). 

Excmos. Sres.: De orden , del excelentisim6 señor Ministro 
Subsecretario se publica, para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos! la sentencia dictada con fe
cha 24 de febrero de 1962 por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número 25 
de 1958, promovido por el Ayuntamiento de Uruñuela \Logro
ñOl contra Orden de esta Presidencia de 15 de enero de 1!158 
sobre clasificación ' de plantillas de Veterinarios, cuya parte 
dispositiva dice lo Siguiente: 

«Fallamos que desestimando el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Uruñuela contra Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 15 de enero de 1958 sobre AgrupaCión de este 
Municipio con el de Huércano, a los efectos de un solo titular 
de Inspector Veterinario, debemos confirmarla y la confirma
mos por ser conforme a Derecho; sin expresa imposición de 
costas.!) 

Lo digo a ,vV. EE. para conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 2 de mayo de 1962.-P. D., R. R.-Benitez de Lugo. 

·Excmos. Sres. Ministros . de la Gobernación y de Agricultura. 

ORDEN de 23 de mayo de 1962 por la que se prorroga 
/ el plazo de contratación de obras incluidas en los Pla

nes Provinciales de 1961 de Almerla, Albacete, BarC1!
lona, Cáceres, Cádiz, Cuenca, Gerona, Granada, Gua
dalajara, Huesca, Lérida. Lugo, Madrid, OvtetW, Pa
lencia, ~ Palmas, Pontevedra, Segovta, Sorta, TarTa
gona, Teruel, ToletW, Viicaya. Zamora JI Zaragoza. 

limo. Sr.: Las ComISiones Provinciales de Servicios Técni
cos de Almeria, Albacete, Barcelona, Cáceres, Cádiz, Cuenca, 
Gerona, Granada, Guadalajara, Huesca, Lérida, Lugo, Madrid, 
OVie<!o, Palencia, Las Palmas, Pontevedra, Segovi~, Soria, Ta
rragona, Teruel, Toledo, Vizcaya, Zamora y Zaragoza, se ven 
impOSibilitadas de llevar a cábo dentl'o del plazo que finaliza 
el 31 de mayo del actual, la contratación de las obras aproba
das recientemente con cargo a remanentes de planes anterio
res incorporados al de 1961, debido a la perentoriedad' del ci· 
tado plazo, sin que ello pueda remediarse CGn la autorización 
ya concedida para reducir a di~z días el término de publica-

' ción de anuncios de subasta y concurso. 
En consecuencia. recogiendo el acuerdo de la Comisión In· 

\erminlsterial de Planes Provinciales. elevado a la consideración 
de la Comisión Delegada de Asuntos Económicos. y previa de
liberación y acuerdo 'de la misma en su reunión del 18 de mayo 
de 1962. 

Esta Presidencia del 'Gobierno ha tenido a bien disponer : 

Articulo ÚDlco.-Se prorroga hasta el día 30 de junio de 1962 
. el plazo d·e contratación de las obras aprobadas con cargo a 

remanentes de planes anteriores Incorporados al de 1961 por 
la Comisión Delegada de Asuntos Económicos. en sus reuniones 
de 30 de marzo y 4 de mayo. y por el Consejo de Ministros 
del 13 de abril del año en curso. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos con
siguientes, 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 23 de mayo de 1962. 

CARRERO 

Dmo. Sr. Secretario general técnico de esta Presid,encia del 
Gobierno. I 

ORDENES de 6 de abril de 196¿ por ~ que ,e concede 
la ltbertad condicional a los penados Que se cita!!. 

Ilmo. Sr. : Vistas las propuestas formuladuS' para la apl1ca.
ción del beneficIO de libertad condicional establecido en los s.r
ticulos 98 y 100 del vigente CÓdigo Penal y Reglamento de los 
Servicios de Prisiones, aprObado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956. a propuesta del Patronato Central de Nuestra Señora 
de la Merced para la redención de las penas por el traba.lo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta 
fecha. . 

Su Excelencia el Jefe del Estado. que Dios guarde. ha tenido 
a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los si
guientes penados : 

Del Hospital Penitenciario de Madrid: Gregorio López Aran
juelo. 

Del Instituto Geriátrlco Penitenciario de Málaga: Casimiro 
Doblado Barriga. 

De la Prisión Central de ·Puerto de Santa Maria (Cádizl: Anto
nio Alba Delgado. 

De la Prisión Central de San Miguel de los Reyes (Valencia): 
José Valero Civera. Antonio G.Ilrcla Uanarelli. Antonio Ruiz 
Suárez, Isidro Ros Soler. 

De la Prisión Celular de Barcelona: Vicente Azorin Candela 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. ' 
Madrid. 6 de abril 'de 1962. 

Dmo. Sr. Director general de Prisiones. 

• 

lTURMENDI 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica.-
. .ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar

ticulos 98 y 100 del vigente C6di~o Penal y Reg!amento de los 
Servicios de Prisiones. aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956. a propuesta del Patronato Central de Nuestra Señora 
de la Merced para la redención de las penas por el trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta 
fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado. que Dios Kuarde. ha tenido 
a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los si
guientes penados: 

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Rafael Ji-
ménez Rodriguez. , 

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Anastasio Manuel 
Mañez Torán. 

De la Prisión ·Central de Burgos: Manuel Martinez Arcos. Ha
món Soler Bros. Luis Arribas Taboada. Juan Haro Vargas. 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso. Santoña (Santander): 
Jesús Zaballa Fernández. Manuel Conde Villanueva. José 
Luis TInao Ajuria. 

De la Prisión Central de Gijón : Francisco ,Sanjurjo Coucelo. 
Domingo Rulz Gallego . 

Del Centro Penitenciario de Matemologia y Puericultura de 
Madrid : Buenaventura Pesouera Fel1ú. 

Del Instituto Geriátrlco Penitenciario de Málaga: Rafael Ro
driguez Femández. 

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Bernabé San
tos Larios. José Jiménez de la Rosa. Vicente Vázqu·ez Cán
dida. 

De la 'Prisión Central de Puerto de Santa Maria (Cádil<): Do
mingo So)er Mores. Francisco Jiménez GÓmez. José Fernán
dez González. Jesús Santamaria Rodriguez. 

De la Prisión Central de San Miguel de los Reyes (Valencia): 
Rafael Sánche7. · Lucena. Manuel Almagro Uceda. Antonio
Quesada VWe¡as. 
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J)e 'laPrisl.ón Oelular de Baréelona: Juan Lópe2! Mw\oz. J osé 
Juan Bauti8ta Della Delia, Pedro Ruiz Fuentes. José San
chez Norte. Silyest re Romeu Val derrama. Manuel Ferrelro 
Oarcía. 

De la Prisión Provincial de Bilbao: Antonio Hemandez Calvo. 
De la I?risio.n Provincial de Cáceres: Martín Vivas Alba. 
De Ja Prisión Provincial de Ciudad Real : Francisco Guardlola 

Gallego. 
De la Prisión Provincial de Córdoba: José Maria Martinez 

Muñoz. 
De la Prisión Provincial de Granada: Miguel Muñoz Fernán-

Qe~ J esús ·Navarro Puertils . 
De la . Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Antonio Ce-

brián Bolos, Luis López Acedo. 
De la Prisión Provincial de Murcia : Angel Ri(1llelme Cascales. 
De la Prisión Provincia l de Pontevedra : Juana Alba Rodriguez. 
De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerlfe: Antonio 

Alfonso Tarife. 
De la Prisión Provincial · de San Sebastián: Luis Echevarrla 

. Urrutia. 
Del Destacamento Penal de Castejón (Huesca) : Rósendó Ga

llego Mená rguez. 
Del Destacamentó Penal de Miraslerra (Madrid): Diego Már-. 

quez Garcia. Cándido Alelú Garcia. 
Del Destacamento Penal de Ortlgosa <Logroño): Francisco Be

nitez del Rio. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos consiguiente!!. 
Dios guarde a V. 1. muchos al1os. 
Madrid. 6 de abrll de 1962. 

lTURMENDI 

nmo. Sr. Director eeneral de Prisiones. 
,. 

Ilmo. Sr. : Vistas ias propuestas formuladas para la apUca
clón del ben~ fic i o de libertad condicional establecido en los ar
tlculos 98 y 100 del vigente Códl¡o Penal y Reglamento de los 
Servicios de Prisiones. aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956. · a propuest a del Patronato Central de Nuestra Señora 
de la Merced para la redención de las penas por el trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión. de esta 
fecha. 

Su Excelencia el Jefe del Estado. que Dios guarde. ha tenido 
a bien conceder el beneficio de libertad concllclonal a 108 si
guientes penados : 

De la Prisión Centra l de Mujeres de Alcalá de Henares: Greg~ 
tia Olmedo Espuch. ' 

Del Centro ~enitenciarlo de Matemologia y Puericultura de 
Madrid: I sabel Font Sola. 

De! Sanator io Pslquátrico Penitenciario de Madrid: Ramón, Ro
tlrigo Pérez. 

De la Prisión Provincial de Granada: Miguel Toledo BarrancO". 
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Antonio JI

ménez Jiménez. Segundo Estrada Estrada. Angel Benito Ló
pez de las Heras, · Dlonisio GarcIa López. Eduardo Sánchl'z 
Qulntela. MartIn López Pi cazo. Fernando Méndez Vázquez. 

De la F-risión Provincial de Las Palmas: Enrique Martinez 
Castro. ' 

De · la Prisión Provincial de Palma de Mallorca: Nadal Poi 
Comas. 

Dei Destacamento Penal de Mlraslerra (Madrid) : Enrique Prie
to Pérez. 

Lo digo a V. r. para su conoclmlento y efectos consIguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 6 de · abrll de 1962. 

ITURMENDI 

nmo. Sr. Director general" de Prisiones. 

• 

De los Talleres Penitenciarios de Alca!':'! de ·Henares: Mauuel 
Diaz Ferrer. Martín Rodriguez ·Cuevas. Mariúel Mai"tíne~ 
Martinez. Vicente Eduardo Velázquez Martin . de la SIe¡,·ra. 

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Francisco Heredia 
Martinez. Antonio Lópe2. Bravo. Juan Miguel Bravo Fer
nández. 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso. SantoiJa (Santander) : 
Félix Andrés García. Donato Mora Camats. 

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madl"Íd: ' Vicente 
Montañez Jiménez. Herminio Martinez Garcia. Antonio Ca-
rrasco Expósito. . 

Del Heformatorio de Adultos ·de Ocaña (Toledo): Salvador Gon
zalez Tomé. Francisco Ortlz Martinez. Pascual Puertas Mierri
bro. ·Enrique Palacian Mateas. Liberto Frago Prat. Gonzalo 
Garrido Rey. Modesto Hernández i\1inayo. J osé Peinado Sári
chez. José Antbnlo López Ferrer. Arturo Angel BlázQuez AbJ-
lIei ra. Juan Granado Duarte. José Núñez Hernández. . 

De la Prisión Central de Puerto de Santa Maria <Cádlz) : AurE'
liano Felipe Palanco Carrasco 

De la Prisión Provincial de Badaj oz: J osé ·Peña Garzón . 
De la Prisión Celular de Barcelona : Ramón Casapovas Borras. 

Juan Ferrer Mateu . Carmelo S<inchez Marcos. 
De la Prisión Provincial de Ciudad Real : Gregario Martinez 

Ojeda . . 
De· la Prisión Provincial dé Córdoba : Francisco Casado 81\n

chcz. Juan Ntiñez Arias. IIdefonsú Rcldán Cintad6, Andrés 
Zurita Ramirez. . 

De la Prisión Provincial de Jaén: Francisco Morcillo Oómez. 
De la Prisión Provincial de Urida: Antonio Fernández Esca

lona. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Pedro Aceitu

no Mudarra. José Antonio Fellpe Mosquera Armendárlz. Juan 
Mesas Encinas. ' 

Dp. la Prisión Provincial de Murcia: Daniel Momparler Olmedo. 
De la Prisión Provincial de Oviedo: Laureano Gonz?-Iez Alva. 

rezo José Maria Granda Garcia. 
De la Prisión Provincial de Las Palmas: Tomás Gonzá lez. Má

rrero. 
De la Prisión Provincial de 8alam·anca: Nicolás Mata Elvira. 
De la Prisión Provincial de Santander: Federico López Albert! . 

Gregorlo Paraje Mantilla. 
De la Prisión Provincial de Sevilla: J esús Gayoso Rodríguez. 
De la Prisión Celular de Valencia: Enrique Blay Alabau: 
De la Prisión Prevl';l1tiva de Ceuta: .. Guillermo Estrada Cue·to. 
Del Destacamento Penal de Caurel (Lugo): Ramón Agra I gle-

sias. 
Del D2stacamento Penal de Miraslerra (Madrid ): Benjam1n 
Cerezo Arnáiz. Antonio Val~ncla RodrígÚez. 
Del Destacamento Penal de Ortlgosa (Logroño): Manuel San

tos Costa. Rafael Cano Morales. José BorreJl:o 1>érez. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 6 de abrll de 1962. . 

ITURMEl'WI . 

Ilmo. Sr. Director ieneral de Prisiones. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se anuncta 
. haber sido solicitada por dOlía Antonia Nogales 11 Fer

ncindez de Córdoba la sucesión en el titulo de VIzconde 
de la Montesina. 

Dofia Antonio Nogales y Fernández de Córdoba · ha ~ll~t
tado la sucesión en el titulo de Vizconde de la Montesina. va:. 
cante por fallecimiento de su madre. doña María de las Can
delas Fernández de Córdoba y Nogales. lo que se anuncia de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Real decreto 
de 27 de mayo de 1912. por el plazo de treinta días. para que 
puedan solicitar lo oonveniente los que se consideren ¡;on de
recho al referido títÚlo . 

Madrid. 11 de mayo de 1962.-EI Subsecretario, R. Oreja. 
Ilmo. Sr. : Vistas las propuestas foqnuladas . para la apile a

clón del benefici o' de Iihertad condicional establecido en los ar
ticulos 98 y 100 del vigente Código Penal y Reglamento de los 
St'n'lcios de Prisiones. · aprobado por Decreto de 2 de febrero RESOLUCION de la Subsecretaria por la ·qué sI/convoca 
de 1950. a propuesta del Patronato Central de Nuestra Señora a doña Maria Cristina Vargas 8"uenaño y a don Carlof 
de la Merced para la ·redención de las penas por el trabajo y Iri.7oyen t¡an Der Haydp. en el expediente de.rehabUi4 
previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta tación del titulo de Conde de Alastaya. 
fecha. 

Su Excelencia el Jefe del Estado. que Dios iuarde. ha tenld~ ' Doña Maria Cristina Vargas Buenaño y don Carlos IrlgQ-
a bien conceder el beneficio de libertad concllclontJ . a. .los si- yen Von Der Hayde han solicitado la rehabilitación · del título · 
&wentes penados : de Conde .le Alastaya. lo que se anuncia, de acuerdo ccn ~ 


